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Causa 445-2013-TCE 

Al PÚBLICO EN GENERAL- SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 445-2013-TCE, 

SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 445-2013-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de diciembre de 2013. 
Las 23h00. VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito presentado el día viernes 27 de diciembre de 
2013 a las 19h07, por el señor Enrique Moisés Laverde Escobar en S fojas útiles. Al respecto 
DISPONGO: PRIMERO: Por ser el estado de la causa y considerando que el documento ingresa de 
manera posterior a la sentencia dictada el día 27 de diciembre a las 1Sh00, se estará conforme a 
lo dispuesto en dicha sentencia. SEGUNDO: Notificar con el contenido del presente auto, al 
Recurrente en el correo electrónico: vguerrero_196S@hotamail.com y 
multiplatiniun@hotmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 066. TERCERO: Notificar, con 
el contenido del presente auto, al Partido Político AVANZA, en la casilla contencioso electoral 
No.021. CUARTO: Notificar al señor Enrique Moisés Laverde Escobar con el contenido del presente 
auto al correo electrónico: hlaverde@hotmail.com. QUINTO: Notificar al Consejo Nacional 
Electoral en la persona de su Presidente, Dr. Domingo Paredes Castillo de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, y acompáñese fotocopia del recurso. SEXTO: Actúe la abogada Sonia 
Vera García, en su calidad de Secretaria General Subrogante del Tribunal Contencioso Electoral. 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso 
Electoral, y exhíbase en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.- f) 
Dra . Patricia Zambrano Villacrés, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL" 

co para los fines de Ley.-

SECRE ARIA GENERAl SUBROGANTE 

TRIBUI'tJAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En norn bre 
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y por outoridad de fa Con'ítitución y los leyes., 


